
SUGESTIONES DE ALGUNOS MIEMBROS DEL
COLEGIO DE WŒxICO.

En fvecuentes ocasiones los miembros del Colegio de México han

charlado informalmente sobre los trabajos que realiz�� al amparo de es

tB. institución y sobre el car áct er- que ha venido adquiriendo desde su

ëstàbleéimiento.
No se había pensado hasta ahora -en reducir a conclusiones escritas

el resultado de las conversaciones, con tanta mayor razón cuanto reina

ba la incertidumbre acerca de la estabilidad y futuro del Colegio.
Ahora parece más despejado el horizonte y tal vez sea propicia la

coyuntura para hacer las sugestiones que se contienen en el presente me

morandum.
El sentido de estas proposiciones se reduce a dar una, oportunidad

a los miembros del Colegio de ayudar más eficazmente al desarrollo-nor

mal de los trabajos; contribuir a la definición interna y exterior de

ciertas fases de la institución; vigorizar la presencia del Colegio an

te el público general y ensayar ciertas formas de trábajo colectivo. En

cambio, no se pretende en modo alguno intervenir en el gobierno ni en

las resoluciones administrativas del Colegio; tampoco se trata de cir

cunscribir las funciones de la instituci6n a las que en este documento

se .indican, sino solamente de robustecer, por de pronto, las fases que

han sido objeto de las conversaciones.

Ea proposici6n bá.sica -desde el punto de vista orgánico- consis

te en una reglamentación interna del Colegio a base de comisiones, pa

ra las cuales se·escojan las personas más apropiadas por su vocación y
,

aptitudes.
Se sugieren desde luego las comisiones siguientes:

a) Vida pública, es decir, la actuación del Colegio ante la so

ciedad en general:, conferencias, relecciones de profesores, cursillos,

mesas redondas, recepci6n de viajeros, excursiones, comidas, etc.

b) Docencia e investigación: labor formativa de jóvenes mexica.

nos a través de clases, seminarios, tesis, cursos colectivos; formula-

ción de programas de enseñanza,etc.
-

e) Becas: fijar los requisitos que han de exigirse a los estu

diantes becados por el Colegio_, estudio de las formas de selección,
exámenes de ingreso, proposición de candidatos,etc.

d) Trámites: problemas de local, estudios presupuestarios,gestio

nes,etc. Esta comisión funcionaría sólo como auxiliar del Patronato y

bajo sus recomend�ciones concretas.

e) Publicidad: prospectos,informes,a.nuarios,obras sueltas,etc.,

cuidando el carácter orgániCO Y' formal de las publicaciones ..

r) Biblioteca: procurar fondos, donaciones de libros,canjes,
coordinación con otras bïbliotecas, desa.rrollo de la técnica del ramo,

etc. El Colegio aspiraría a contar con una institución modelo del gé
nero donde traba.jarían como empleados los estudiantes avanzados.

g) General: integrado por los presidentes de los comités especia

les. Serviría de enlace entre los diversos grupos, trataría problemas

con el Patronato, discutiría la orientación científica y social del Co

legío e� sus aspectos generales y cumpliría las demás funciones de ase

soramiento que se le encomendaran.
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Se ha pensado que cada comisión trabaje COD gran flexibilidad y

que para redactar sus programas y adoptar resoluciones tenga siempre en

cuenta las sugestiones de los miembros individuales del Colegio. Estos
han de tener acceso frecuente y libre a cada comisión.

En lo tocante a la elección de los miembros de las Comisiones y
al carácter de consejo o resolución que puedan tener sus recomendacio

nes, creemos que es de incumbencia d.el Patronato decidir lo convenien
te.

Debe puntualizarse que , si bien la reglamentación él base de co

misiones se estima que ha de ser un instrumento favorable para la mar

cha del Colegio, el propósito último que se persigue consiste en la cla
se de trabajos y actividades que han de resultar del nuevo método de

• • I'

organ�zac�on.

�stos trabajos y actividades pOdrán concretarse cuando las comi
siones se formen, si el plan es aprobado. Pero conviene adela.ntar al

gunos ejemplos de proyectos que han surgido en las conversaciones:

Una mesa redonda acerca de "Hispanoamérica desde el punto de

vista del contacto de culturasTl, con intervención de antropólogos, psi
cólogos, sociólogos, economistas, historiadores, filósofos, artistas,
que discutan el tema ante el pú�lico bajo un reglamento estricto.
-

Como investigación colectiva de seminarios e individuos se ha

pensado en un tema amplio: HEl siglo XIX en :MéxicoH, el cual sería abor

dado desde los ángulos de filosof!a, economía, historia, sociología,
letras, arte, etc. Los resultados podrían publicarse y ser objeto de

relecciones y cùrsillos. Claro es que la invitación a participar en el

trabajo colectivo no sería forzosa, pero s·e tendería a concentrar el

mayor número posible de esfuerzos para obtener un resultado satisfacto�

rio.
Se ha hablado asimismo del cultivo en común de campos que median

entre dos o m'� disciplinas: Filosofía y Letras, por ej. Historia in
ternacional y .l:!:conomía,etc. Esto conduce, de una parte, a cursos en que

participan varios profesores. y de otra, a que los estuèiantes frecuen

ten al mismo tiempo seminarios y clases de las disciplinas convergentes.
Tampoco se ha olvidado el propósito de orientar todos estos tra

bajos hacia La investigación humanística de la. vida y el pcns am.lerrto de
-. , '.

Hlspanoamerlca.

Deseamos que estas sugestiones de fondo y forma coincidan con

los propósitos y proyectos de las autoridades àel Colegio y repetimos,
para terminar, que la.s sometemos con la mejor voluntad y respeto, y sin
otro objeto que el -de contribuir, como miembros de una institución nue

va de cultura, a que rinda los mejores frutos.

México, Enero 12 de 1943.
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